
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2017-00358-00 
DEMANDANTE: Eliana Roció Velásquez Reyes 

DEMANDADO: Rudy Bexy Saavedra Cáceres 
 

Atendiendo la solicitud de la parte ejecutante, por Secretaría librar nuevo Despacho 

Comisorio, en cumplimiento de lo dispuesto en auto del diez (10) de octubre de dos mil 
diecinueve (2019) (ordinal primero), para materializar secuestro del bien inmueble 

embargado dentro del presente trámite y remitirlos a la parte peticionaria para lo de su 
cargo. 

 
Se impone al interesado la carga de gestionar lo pertinente ante la autoridad 

comisionada. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

19 

Fecha  

3 de junio de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 

 


